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Recordatorio legal: Pago de derechos por concepto de supervisión anual de los 
permisos otorgados por la Comisión Reguladora de Energía.

La entrada del nuevo año acarrea el cumplimiento 
de una de las obligaciones más importantes de los 
permisionarios en el sector energético: el pago de 
derechos por concepto de supervisión anual de sus 
permisos otorgados por la Comisión Reguladora de 
Energía (“CRE”).

Esta obligación anual contempla la realización de las 
siguientes dos acciones1 :

i. Realizar en enero de 2022 el pago de derechos 
correspondiente, utilizando la hoja de ayuda generada 
mediante el sistema electrónico e5cinco2 de la 
CRE, cuyo monto es calculado de acuerdo al tipo 
de permiso, conforme a lo estipulado en la Ley 
Federal de Derechos.

*En caso de que el pago sea efectuado mediante 
cheque, el mismo tendrá que ser expedido a nombre 
de la Tesorería de la Federación.

ii. Presentar ante la CRE, a través de su Oficialía de 
Partes Electrónica, (i) la hoja de ayuda generada 
y (ii) el comprobante de pago correspondiente, 
antes del 15 de febrero de 2022.

*La hoja de ayuda generada es por permiso y/o 
trámite, y se encuentra limitada en su vigencia, 
por lo que el pago de la misma debe ser enterado 
durante el período señalado para ello.

*Los datos incluidos en el comprobante de pago 
correspondiente, deberán coincidir en su totalidad 
con los del permisionario y/o trámite (razón social, 
número de Registro Federal de Contribuyentes, monto 
pagado, etc.), de lo contrario, la CRE no aceptará 
el pago, quedando pendiente la obligación a cargo 
del titular del permiso de que se trate.

Cumplir con esta obligación es de suma importancia 
para los permisionarios, pues aunado a la generación 
de recargos y actualizaciones por pago extemporáneo, 
el incumplimiento continuo (por más de un ejercicio 
fiscal) del pago de derechos por concepto de supervisión 
del permiso de que se trate, es causal de terminación 
del permiso por revocación del mismo. Inclusive, es 
importante mencionar que la renuncia del mismo por 
parte de su titular requiere la previa liquidación de 
esta obligación3.

1 Artículo 4to, párrafo quinto de la Ley Federal de Derechos.
2 Acceso en la siguiente liga: http://ecinco.cre.gob.mx/
3 Artículo 131, fracciones II y III, inciso f) de la Ley de la Industria Eléctrica y 56, segundo párrafo, fracción VII de la Ley de Hidro-
carburos, así como las condiciones del permiso de que se trate.

http://ecinco.cre.gob.mx/
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